SOLICITUD DE HOMOLOGACIÓN DE EMPRESAS Y TRABAJADORES POR CUENTA PROPIA POR LA DIRECCIÓN DEL CLUB NÁUTICO DEPORTIVO DE RIBEIRA (CNDR).
Fecha: ___/____/2010

Código: EHMSYYXXX  (EMPRESAS HOMOLOGADAS MARINA SECA, AÑO, Nº) 

Don/Doña __________________________________________________ con residencia    en _____________________________________ provincia de ____________________ calle _____________________________________________ nº ______ titular del DNI  nº __________________ actuando en nombre propio o en  calidad de _______________   de la empresa ______________________________________, con NIF nº  __________  con domicilio social en ___________________________________________________   

Información a efectos de notificaciones: 

Persona de contacto:__________________________________________________  

Teléfono:________________Fax:_____________Correo elect:_________________ 

  SOLICITA: 

 Su homologación como empresa para realizar las tareas de mantenimiento y reparación de embarcaciones en la marina seca del CNDR.  

  Para lo que DECLARA, bajo su responsabilidad, lo siguiente:
	
	SI
	NO

	Estar en posesión y al corriente de pago de seguro de responsabilidad civil con coberturas suficientes para el trabajo a desarrollar.
	
	

	Estar en posesión de medios materiales (utillaje, herramientas, etc.), debidamente homologados, en buen estado de uso y en número suficiente para la realización de los trabajos encomendados.
	
	

	Tener un plan de riesgos laborales para la ejecución de los trabajos a desarrollar.
	
	

	Poseer en estado de utilización y en número suficiente equipos de protección individual y colectivo, debidamente homologados, para la realización de los trabajos.
	
	

	Estar al corriente de pago de las cuotas a la seguridad social de todos los trabajadores (por cuenta propia o ajena) y cuentan con el preceptivo contrato.
	
	

	Contar con el conocimiento necesario para llevar a cabo el correcto desempeño profesional contratado.
	
	

	Estar en posesión de acreditación ISO o similar.
	
	

	Contar con la autorización del propietario de la embarcación para el libre acceso a la misma. 
	
	


	Por el CNDR
	Por la empresa / Trabajador por cuenta propia

	
	


